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E(Eæcmo. Sr. Mimsíro de la Go
bernación á las tres y treinta de la 

i tarde de este dia, se ña servido co
municarme el simiente despacho te- 
[ilegráfico.
i «Ayer á las seis, veinte de la tar- 
Ne salieron de Gíjon SS. MM. y AA 

■ á bordo del vapor Isabel la Católica, 
hoy á las doce, treinta, han desem-

Ibarcado con toda felicidad en el 
: Ferrol.»
J Lo que he dispuesto publicar en 
^^este periódico oficial para conoci- 
j^mienlo y satisfacción de los habit an
otes de esta provincia Logroño 1 ’ 

■fide Setiembre de 1858.—Toribio
Rubio Campo.

!"

s para la MONTES.
Escaso es el número de Ayuntamientos 

que me han dirijido expedientes solici-
permisos necesarios para el dis- 

> Itrute y repartimiento de leñas para que- 
imai» _ I f • I •1 j j cuando está prevenido que se veri- 

la edad ¡nque en los meses de Mayo, Junio, Julio 
y Agosto, á fin de que quede tiempo para 

^formarlos á los empleados del ramo de 
Montes, y se hagan las concesiones ántes 

¿«e que se sienta la rigurosa estación de 
; ^invierno; y como á pesar también de las 
ide este Gobierno insertas en los 
t Boletines oficiales de años anteriores, di- 
^Jidas á evitar las cortas y extracciones 

^-«■audulentas de productos de los montes, 
«continúan los aprovechamientos abusivos 

ocasionan inmensos perjuicios á los 
J^snlereses públicos, he creído ha llegado el 
'«aso de corregir estos desmanes haciendo 

se observe lo mandado por la legisla- 
vigente, tanto respecto á corlas como 

conducciones de maderas, cortezas, 
carbones, ciscos, leñas y demas 

ílecidaeEn’l®^®^ «b su consecuen-
nviliiiJ I P'^cvengo à los Alcaldes y empleados 

h" FfK observen las reglas siguientes: 
' ’m ’ íL * De conformidad con lo dispuesto 

jManuewor Reales órdenes de 24 de Noviembre 
linez “vCc 1846 y 6 de Julio da 1849, todos los 

^’^pedientes de corlas de árboles, podas

ancia de
Uraordi-

diihtos 
etivos.

104)25 
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j ordinarias y extraordinarias, desbroces, 
carboneos y demas aprovechamientos de 
montes, se instruirán por los Ayuntamien
tos y se remitirán á este Gobierno ántes 
del diaSd del mes de Setiembre próximo.

2.® El expediente consistirá en una
copia antorizada del acuerdo del Ayunta
miento en que conste el objeto y necesidad 
de la coi la, poda, beneficio y uso de ma
deras, leñas y demas aprovechamiento de 
los montes y bosques del común; y segui
damente la diligencia de reconocimiento 
por peritos inteligentes que en la misma 
sesión nombre el Ayuntamiento, de la que 
resulte plenamente probado que el estado 
de lo^ montes lo permite sin el mas pe
queño perjuicio.

3.’ Estas diligencias se remitirán al 
Agrónomo del distrito, el cual con su in-
forme, previo el reconocimiento del monte, 
las pasará al Comisario, y éste con el su
yo á mi autoridatl para la resolución que 
corresponda.

4 .“ Las solicitudes para maderas des
tinadas á usos vecinales se dirijirán en 
cualquiera tiempo, que la necesidad lo re
clame, á los Ayuntamientos de los pueblos 
donde se pretenda la corta, acompañada 
de una certificación jiirada del maestro de 
obras ó alarife que ha de dirijir la obra 
que se intente, espresiva de las raadeias 
que sean necesarias al efecto; cuyas ins
tancias me serán remitidas por las citadas 
corporaciones muniiupales con|su informe 
sobre la posibilidad ó imposibilidad de la 
corla, la precision de la obra é identidad 
del que espida el certificado.

5 .’ Hecha la corla en los términos y 
plazos prevenidos en la ordenanza, no po
drán eslraerse los productos sin las cor
respondientes guias, según se dispone por 
Reales órdenes de 27 de Mario dé 1847 
y 13 de Octubre de 1849.

6 .“ Los Alcaldes continuarán como 
hasta aquí eslendiendo todas las guias pa
ra los trasportes de disfrutes legítimamen
te autorizados en montes de propias ó co
munes, ó de los realizados en los de los 
particulares.

7 .* En las guias que se han de exten
der con referencia al expediente de que 
proceda la corla, se expresará en letra el 
número, dimensiones y ciase ó clases de 
maderas, carbones ú objetos que hayan de 
conducirse; se visarán y sellarán por la 
Comisaría, y no tendrán valor sin este re
quisito.

8 .* Para hacer la conducción se pre
sentarán los interesados al Alcalde del tér
mino, y pedirán laguia ó guias, manifes
tando la procedencia del género, cantida
des que desean portear, punto donde se 
transportan, dias que se han de invertir en 
la conducción; lodo lo cual se consignari' 
)ór los Alcaldes bajo su mas estrecha res-» 
ponsabilidad, fijando en dicho documento

el plazo absolutamente preciso para el 
transporte. .

9.“ Los Alcaldes llevarán un libro fo
liado en el que registrarán todas las guias, 
numerándolas por su órden, y anotando 
con escrupulosidad los efectos y. todas las 
particularidades que en ellas se expresen.

40.® Estos documentos no pueden lle
var raspaduras ni enmiendas de ninguna 
clase, so pena de ser desconocidos los efec
tos que con ellos se conduzcan, aunque 
vayan salvadas, y se marcará el término

I necesario para la conducción.
! 11.’ Al respaldo se pondrá el dia de
I la salida del pueblo, sello y firma del Al

calde.
12 .’ Cumplida la guia, no será de nin

gún valor y se decomisará cuanto con ella 
se condugere.

13 .’ No se facilitará guia alguna sin 
que se acredite la procedencia de ios 
efectos.

14 .’ Serán decomisadas las maderas 
, y todos los productos de los montes que se 
conduzcan sin los requisitos expresados, y 
no servirá de escusa para evadir el deco
miso, el estravio de las guias ó carencia 
de ellas en el pueblo, pues aunque des
pues se justificaren estos eslremo.s solo 
servirán para atenuar el delito del con
ductor, pero nunca para la devolución del 
género.

15 .“ En caso de decomiso, los .con
ductores quedarán afectos á la responsa
bilidad que hubiere lugar.

16 .“ Cuando las maderas y demas se 
presenten en los mercados de esta provin
cia, ios compradores exigirán la guia al 
vendedor, y no presenlámiola, lo pondrán 
en conocimiento de la autoridad local ó se 
abstendrán de comprarla, bajo la pena de 
subir las consecuencias subsiguientes á la 
adquisición de efectos cuya procedencia 
no puede justificarse.

17 ’ Para que no pueda servir de pre
testo la ignorancia de estas disposiciones, 
comenzarán á regir y se pondrán en prac
tica desde el dia 15 del próximo Setiem
bre. Desde este dia seré innexorable con 
los contraventores.

18 ." Quedan encargados de su ejecu
ción los Alcaldes, los empleado.? y Guar
das de náonles, los individuos de la Guar
dia civil, y los dependientes del de vigi
lancia pública, quienes me denunciarán 
los fraudes que advirtieren, depositando 
los efectos en el punto mas inmediato y 
ánle la autoridad del término donde los 
hallaren; en la inteligencia de que asi co 
mo estoy pronto á recompensarlos servi
cios que se presten en este ramo, sabré 
castigar cualquiera falta que por negligen
cia, apatía ó lolerancia se cometiere Lo
groño 28 de Agosto de 1858 — Toribio i 
Rubio Campo. j

Habiéndose fugado del hospital 
de Rioseco la mañaníi del 2Tde A- 
güsto último, el paisano Braulio Al
calde Oca, natural de Fuenmayor, 
cuyas señas se ponen á continuación, 
encargo á los Alcaldes. Guardia civil 
y demas empleados del ramo de vi- . 
gilancia, procuren indagar su para
dero y caso de ser habido ponerlo á 
disposición de mi autoridad. Logro
ño 2 de Setiembre de 1858,—Tori‘ 
bio Rubio Campo.

Señas.

Edad 20 años, pelo y cejas casta- * 
ño, ojos id., nariz ancha, barba po- . 
ca, estatura cinco pies, soltero, oli- ' 
ció molinero.

Habiéndose fugado de la Ciudad de Va
lencia, el licenciado del ejército Antonio 
Gonzalez, deques de haber cometido , un ‘ 
robo de relojes; encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demas empleados del ra
mo de vigilancia, procuren indagar su pa
radero y caso de ser habido; ponerlo, á 
disposición de mi autoridad. Logroño 3 de 
Setiembre de 1858.—Tctribio Rubio Cam
po:

5ezias

Edad 24 años, alto, morono, pelo cas
taño con canas, nariz arremangada, ojos 
pardos, en la ceja izquierda tiene un lo • 
banillü, y bajo el ojo izquierdo una man
cha encarnada, lleva nombre supuesto.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gangas de Onís 27 de Agosto.
SS. MM la Reina y el Rey y sn 

augusta Real familia han llegado á 
este punto, sin novedad, á las seis y 
media déla larde, despues de haber 
almorzado en el Infieslo, donde, co
mo en todo el tránsito, han sido re
cibidos y saludados con ' entusiasmo. 
Mañana visitarán el santuario y la
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tueva tradicional de Covadonga, re
gresando por el mismo camino á Gi-

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo. S.r. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 29 de Agosto á las doce 
déla noche.

SS. MM. tía Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.»

MliNlSTERíO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de la provincia,de 
Oviedo al Exemo. Sr. Ministro deMa 
Gobernación:

«Gijou 28 de Agosto á las once y 
diez y siete minutos de la noche.

SS. MM la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia acaban de re
gresar á esta población sin novedad 
en su importante salud.»

naturaleza, sé ha seWkfo dédarári Al pro - 
pió tiempo, que las notas de concepto de 
los Jefes y oficiales del ejército no pueden 
tener el carácter de permanencia que lle- 
V an en sí las que se ponen en el apartaclo 
correspondienle de las hojas de seryjcio 
por consecuencia de procedimientos judi
ciales, sumarios ó providencias guberua-, 
livas, que son las únicas á que se refiere a 
Real órden citada de 17 de Febrero de i 
1852, debiendo renovarse lodos los años 
las de concepto, así como las hojas de 
servicio de los mismos, según está man
dado en el art. 11 del Real decrelo de 2 
de Agosto de 1835; y las Juntas (le Jetes, 
el Coronel, ó el Inspector ó Directoi a. 
quien loque respecliv amén té hacerlo , asi 
pueden confirmar las anteriores, como va
riarlas en favor ó en contra de los intere
sados, según á su juicio y/ectilud lo merez
can por la conducta que hayan observado 
y lo que resulte de las hojas de hechos.»

. De Real órden, comunicada por dicho 
Ministro, lo traslada á Y. E. para su 

conocimiento y efectos ’correspondientes. 
Dios guarde à V. E. muchos años, Madrid 
14 de Agosto de 1858 —El Oficial prime
ro, Juan de Lesea.—Señor...

^raciüiVgá4ra ado, demandada, j
y en su nombre mi Fiscal, sobre revali- j 
dación del empleo de Contador de Ha
cienda pública de Sevilla que el primero 
dice haber servido en 1843:

Visto:

Juan Felip<' Martinez Alúúigro, D, Sa. 
lurnino Calderon Collantes, D. Floren.
cío Rodriguez Vaamonde, Don Antonio 
Caballero, B. Cayetano de Zúñiga yU 
nares, D. Manuel de Sierra y Moya,

Qui 

polen 
sefiab 
seprí

El Gobernador de la provincia de 
Oviedo al Exemó. Sr. Ministro de la 
Gobernación;

«Gijon 29 de Agosto.
Ayer en la Cueva del santuario de 

Covadonga, despues de haber oido 
misa SS. MM., tuvolugar la Confir
mación de SS. AA. el Príncipe de 
Asturias y la Infanta Doña María Isa- 

. bel. El Obispo de esta diócesis y la 
Duquesa de Alba han tenido el alto 
honor de ser sus padrinos

S. M ha querido también que se 
añada á los nombres del Príncipe de 
Astúrias el de Pelayo. Despues de 
esta ceremonia se ¡verificó la proce

ssion y una solemne mi.a pontifical 
en .el campo, SS. MM. salieron de 
allí á las dos y media de la larde en 
medio de las ^aclamaciones más en
tusiastas, y llegaron á esta pobla
ción a las once y media de la noche 
sin la menor novedad en su impor
tante salud.»

Núm. —Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guer
ra dice desde Caldas de Oviedo, con fecha 
13 del actual, al Capitan general de Ara-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

goo lo siguiente.:
«En vista de lo consultado por el ante

cesor (le V. E. con motivo de las dudas 
que le ocurrieron sobre la inteligencia de 
las Reales órdenes de S de Junio de 18^6 
y 24 de Marzo de 1857, referentes à los 
¿abresei mien tos de las sumarias instruidas 
contra Jefes ú Oficiales del Ejército, lauto 
cuando se procede contra ellos solamente, 
como cuando’ están, complicados, en las 
mismas actuaciones individuos de la cla
se dé trop’a; la Reina (Q. D /G.), couta- 
juándose con el diclámen del Tribunal u-u- 
premo de Guerra y Marina, se ha servido 
resofier, que cuando en las sumarias ins
truidas contra Jefes ú Oficiales del Ejérci
to, aunque en ellas estén complicados in
dividuos de tropa, se opine por el sobre- 
svimienlo é inmediata libertad de lodos o 
alguno de los sumariados (de cualquier 
clase que sean), puede esta llevarse a 
efecto desde luego, segun .se declaro en la 
Real órden de 5 de Junio de 1856, pues 
siémpré queda tiempo de que, si despues 
se les impone algún castigo, le sufran; y 
que cuando se les considere merecedores 
de una corrección personal, se puede tam
bién alzar el arresto, pero con la calidad 
de sin perjuicio de lo que resuelva S. M 
con presencia de los procedimientos ciian- 
do sean consultados por él referido Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina.»

De Real órden, comunicada por dicho

Visio el expediente instruido con este । 
motivq, ón el Ministerio de Hacienda, del 
cual resulta: que por Real órden de 17 
de Julio de 1 852 fué rehabilitado Don 
José Luis-Quiroga en ol expresado des
tino de Contador de Rentas de 11 pro
vincia deBcvilla, que obtuvo del Regen
te,del Reino en 24 de Julio de 1843, y 
desempeñó desde el 2 al 30 del mismo 
mes, según la acreditó con la órden ori
ginal de su nombramiento y la certifi
cación de toma de posesión expedida por 
él Intendente de aquella provincia en el 
propia,dia 30; habiendos^, despues de
clarado á.su viuda lá^pcodqí) 5.000 
rs. corres^ondijenlp aï pili^oM^liní': _

Que D.'Mariin Cabrera; Ruiz acudió 
en 23 de Mayo de 1855 solicitándosele 
revalidase el empleo de tal Contador, 
que dijo haber desempeñado desde últi
mos de Junio á fin de Julio de 1843 por 
nombramiente del Gobierno que quedó 
en Madrid à la salida del Regente del 
Reino, presentando á falta Jecredencial 
cuatro certificaciones de testigos estan- 

' les a la sazón en el cuartel general del 
ejército de operaciones de Andalucía, de 
las cuales se dediicé que estuvo sirvien
do el enunciado empleo en los rnismos 
dias en que Quiroga acredita haberlo 
ejercido:

Y por último, que de los informes pe
didos aparece que no existe acto alguno 
autorizado por Cabrera como tal funcio
nario, ni nómina, ni matrícula en que 
conste con semejante carácter, sino úni
camente con el de cesante de la plaza de 
Oficial primero de la Administración de 
Madrid en '22 de Octubre de 1842, en 
cuya situación se le declaró por Real ór
den de 12 de Noviembre de 4843, á 
contar desde la primera de (fichasfechas 
en que fué provista aquella plaza, y en 
este concepto fué clasificado en la época 
citada:

Vista la Real órden reclamada en 47 
de Junio de 1857, por la que, conside
rando que Cabrera no presentaba el nom
bramiento de Contador de Sevilla, ni jus- 

I lificaba debidamente la toma de pose
sión: que en ninguna dependencia se 
hallaban antecedentes de su nombra- 

. miento, y sí constaba su clasificación en 
Noviembre de 1843 como Oficial pri
mero de la Administración de esta pro
vincia, contra la cual nada había opues* 
lo el interesado en 11 años; y que Qui-

José Ruiz de Apodaca, D. Antonio ( 
de Zarate, D Francisco Tames Hevia, 
D. Antonio Navarro de las Casas, D.jg,

5 '¿ane 
?

sé María Trillo, D José Antonio Olañe, 
la, D. Antonio Escudeió, D. PedroEgj, 
ña, D. Fernando Alvarez, D Manye] 
Moreno López, D. Jos^ de Zaragoza, D 
Fermin Salcedo, D, Jo^q Caveda, el Con. 
de de Cleonard y D. Tomas Rélorlillo, 

Vengo en desestimar''el rççursoNpro. 
puesto por D. Martin Cabrera Ruiz con 
tra nii Real orden de 17 de Juniodi

^iiue ri 
’y Mol 
‘de Ju

‘ cjas, 
' provi 
‘ ducic

1857, y en mandar se lleve esta á dn 
bido efecto en todas sus parles.

Dado en Palacio á diez y siete de JqÜ 
de mil ochocíenlos cincuenta y ocho.-* 
Está rubricado dé la Real mano.M 
Minislro.de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera.»

Publicación .=Leido y publicado e 
anterior Real decreto por mí el Secreta 
río general del Consejo de Estado, ha 
liándose- celebrando audiencia públit 
el Consejo pleno, acordó que se lenji 
como resolución final en la instancia i 
autos á que se refiere; que se una álai 
mismos; se notifique á las parí s porcé 
dula de ügier, y se inserte en la Gacsb 
De que certifico.

Madrid 26 de Julio de 1858.—Jai 
Sunyé.
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■¿109, 
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que

Doña Isabel IL.pqr.lagracia de Dios 
la Constitucjon de la Monarquía espáña 
Reina de las Espáñas: à todos los. queli 
presentes vieren y entendieren, y à quit 
nes loca su observancia y cumplimieni

•ao* 
na( 
bia 
.un:

’'SÏO 
qui 
Ira 
ila

sabed: que he venido en decretar lo si »
guienle:

<En el pleito que ante mi Consejo R( 
pende en primera y única instancia, 0 
,re parles: de la una D. José María Arn 
nada, vecino de Ribadeo, provincia del 
viqdo, representado por el Licenciado ft 
Santiago Á^uiar y Mella, demándanle, 

e la otra'mi Fiscal en represenlacioi
efensa de la' Adminisiracion generalá

¿stado, demandada, sobre validez óiitsiado, aemanuaua, suuro vanue¿ uu 
subsistencia de la Real orden de 12*

CU

su 
ra 

.ig' 
V; 
la

ol

Número 8.—Circular.

Exemo. Sr..- El Sr. Minis tro .de la Guer
ra dice desde Caldas de Oviedo, con fe
cha 11 del actual, al Inspector general de 
Carabineros lo que sigue:

«Be (lado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
del oficio que el antecesor de V. E. elev() 
à e^te .Ministerio con fecha 28 de Abril úl
timo, solicitando autorización, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden de 17 de 
Febrero de 1852, para variar las notas de 
concepto del Capitan graduadp de infante
ría D, Juan Serrano y Vidal, Teniente del 
cuerpo de su cargo, con destino â la Co
mandancia de Navarra.

Enteradla S. .M., y conformándole con 
ío informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 15 de 
hiño préx^mó pasado, se ha dignado re- 

: solver se diga á Y. E., que hallándose en 
. sus atribuciones hacer la variación pro-

Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E muchos años Madrid 17 
líe Agosto de 1858.=El Oficial primero, 
Juan de Lesea.--Señor....

roga justificó su nombramiento y loma 
de posesión, por lo que fué clasificado 
en Su (lia; Tuve á bien desestimar la fe- 
habifiiacion pedida por Don Martin Ca
brera Ruiz, quedando en su.lugar la 
praclicada á Û. Luis José Quiroga:

Viélo el recurso conlencio.so inter

Agosto de 1857, por la cual se .confín 
el decreto del Gobernador de Lugo dec! 
rando la nulidad del expediente de las 
na Esperanza, situada en el distrito 
Villaodrid^ f

Visto:
Yisto el expediente relativo à la expr 

sada mina, del que resulta;
Que D. Manuel García Mon, cons» 

de Arrullada, presentó escrito al Alca 
de Vhlaodrid en 22 de Mayo de 1853, 
diendo que se le admitiera infornaacion 
maria acerca de los extremos siguienl

S3
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ri 

' lo 
té 
u

. P 
U
Si

P

e

CONSEJÓ DE ESTADO.

puesta por .su antecesor en los términos 
Sue imlica, no hay necesidadjde Real apro- 

acíóñ para ello; y con el fin de evitar qué 
6fi ló sucesivo oiTurran consultas de igua

REALES DECRETOS.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Cqnslilucion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: a lodtis los 
qué las presentes vieren y enlehJieren, 
V à, quiénes toca su observancia y cum- 
plirnienfo, sabed: que He yéñídó en de
cretar ÍQ.siguienle: :

«En.el pleito que en rqi Cpn^ejo.Beal 
pende en primera y únicqjiñslónciá. eoLre 
parles,, de launa Don Marlin Cabrera 
Ruiz, Administí ador jubiladóde Renias 
estancadas de la provincia de Barcelona, 
demandante; y de la olea la Adminis-

que resultaron más tarde ¿(redilados 
las declaraciones de 1res testigos:

1.® Oue en el sitio llamado Venei 
de Neipín, distrito de Yillaodrid, pan 
quia de Víllaboa, existían unas cue' 
represenlaudo. explotaciones de cobr 
hierro, de antigüedad remolísima, y

2 “ Que se ignoraba quién pufli 
haber sido ni fuese duepo de las, miss

Que en 19 de Junio recurrieron Ar 
nada y Mon al Gobierno político de L 
acompañando à su escrito la inforwí 
expresada en prueba del abandono w 
excavaciones, pidiendo que se de Ij 
su caduí-ádad conforme, al art. 24 di 
ley, y qoe se les admitiese, eLdenu 
del’lerreno, cuya .adquisición solic^ 
por dos per leniepcias con el nombre de 
p&ranza- siendo je (advertir que enlr 
linderos del terreno pretendido deSigS 
g¡ jjg oich‘isa por el-Norte,

Ro^sg,, Pïésidènle; p. Domingó Rni¿ (le ppggando^que esta mipa .había sido re 
la Vega, D. Manuel García Gallaidp, D. j jqs interesados; f

puesto por Cabrera Ruiz cohlra la ante
rior Real resolución, pretendiendo q.ue 
se acuerde el recónoermiénto-de sus de
rechos adquiridos en él dése ño peño de 
referido déstíno:

Vislala contestación,dé mi Fiscal con 
la solicitud .(ie quo se coñfírnie çn todas 
sus parles la Real órden reciam¡aJa:

Considerando que la resoluciíM^.gu- 
bernai iva eslá fundada,en el resultado 
del expédienle y en la justa aplicación de 
las disposiciones legales vigentes en la 
■maleria;

Oído mi Consdjó Real en sesión á que 
asi'slierou D. Fráncíscó Martinez dé' la

Ï
Ï
í 
t 
i
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Vista la demanda presentada por .el Li
cenciado Aguiar y Mella á nombre de Don 
José María Arr uñada, con la solicitud de 
que se deje sin efecto la Réal órden citada, 
se mande proceder á la demarcación de la 
Esperanzarse declare caducado el re
gistró Dichosa':

Vista la contestación de mi 'Fiscal; pi
diendo que se desestime la demajida y que 

I se confirme la Real orden de 12 de Agos
to reclamada: .

Vista la ley de Minería de 11 de Abril 
delSVJ: , , ;

Vistos los artículos 54 y 38Mel régla- 
nienló de 51 de Julio de 1849:

p. Sa. 
Floren, 
Ai) Ionio 

’ga yU

Que el Gobernador de Lugo decretó la | 
nubíieacion de la anterior solicitud en el 
noleún Oficial yen la Gacela de Madrid, 
señalando el térnaino de 30 dias para que 
se produjesen las reclamaciones en ceñ

onio
ÎS Hpv¡8,
IS, D. jg, 
m Olañe* 
ídro Egj, 

Manuel 
'goza, D 
a, el Con. 
'élorlillo, 
rso\pro, 
duiz con 
Junio 
lia á (In

e de Juli 
ocho.-* 

ano.=E 
sé de Po

dicado e 
d Secreta 
lado, ha

se tenji i 
slancia 1 
una á lí-, 

, s porcé 
la Gacela

8.

de Dios 
i españft 
los. queli 
y à quif 

iplimteDí
lar lo si -,

é '¿ario:
•O <Que trascurrido el expresado plazo sin 
” ‘ ^ue resultase oposición alguna. Arruñada

Y Mon presentaron nueva solicitud en 21 
Je Julio de 1855, pidiendo la adjudicación 
V el título de propiedad de dos pertenen
cias, en cuya virtud el Gobernador, en 
órovidencia de 29 (Je Julio, declaró la ca- 

’ ducidad (le las minas antiguas, y decretó 
favorablemente la instancia de adjudica- 

íSon mandando que pasase el expediente Considerando que hay terreno franco
Im’eniero: para la demarcación de una mina cuan(lo
One constituido este funcionario sobre no está ocupado en parle alguna por mi- 
tírreno evacuó su cometido, ’manifes- ñas anteriormente demarcadas y que no 

‘lándo en su informe de 23 de Marzo de hayan sido declaradas denunciables: 
1^,6 «ane no había hecho la demarcación Considerando que no hallándose demar-. 
ítpia Esoerau-u, porque hallándose silua- I cada la mina Dichosa^ pues no-^laba ad- 

'31 cerca Úel registro anterior llamado Di- milido su registró,'hay terreno franco pa- 
rhosa Ÿ lindando con oirá también más ra la Esperanza, aunque ocupe en todo o 
anlio’ua 'illamada Genovesa, no resultaba I en parle el solicitado por aquella.

■ iprreno tVanco para las dos pertenencias Considerando que por la declaración de 
1P la Esperanza- que según causa ins- que existe terreno franco para la demar- 
iruida en el Juzgado dé Ribadeo, esta mi- cacion de una mina no se prejuzga el de
na era la misma Dichosa, aunque apare- recho a la preferencia para la concesión; 
“Vvn otro punto » Dido mi Consejo Real, én sesión á que 

Y Últimamente, que el Gobernador, en asistieron D. Francisco Martinez de la Ro 
vista de este informe, denegó |la admisión sa, Presidente; Don Domingo Ruiz de la 
del registro Esperanza, quedando sin efec- Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Juan 
k 8« exnedienle.' Felipe Martinez Almagro, D. Florencio 

Visto el nuevo informe pedido al Ins- | Rodriguez VaamomlQ, D. Antonio Caba- 
neclor (le minas y evacuado por él en 1.* Itero, D, Cayelano Zuñiga y Linares, Don 
de ^Diciembre, expresando principalmente I Manuel de Si erra-y Moya, D. Antonio Gil 
aue el registro Esperanza distaba en efec- de Záiale, D. Francisco Tames Devia, D. 

bU) unos 60 metros de la Dichosa, y que Antonio Navarro de las Casas D. José 
‘únicamente cuando se conociese la desig- María Tri)lo, D. José Antonio ülanela, D. 
nación dé esla última podría decirse si ha- Antonio Escudero, D. Fernando AIyaiy., 
bía lugar á constituirse la primera con D. losé ÿ Zaragoza, D gFermin SalceiJo, 
¡na pertenencia: . g. Jose^ Caveda, e Conde .de Cleonard y 
¿ Visto el expediente instruido con oca- D. Tomas Relorlilm, 
Son dé la mina Dichosa, del que resulta Vengo .en dejar sin efecto la Real orden 
¿"en '28 de Junio Je 1854 fné regis- de 12 de Agosto de 1887, y en mandar 
Irada por dos pertenencias por D. Manuel que se proceda á la demarcación d 
Maríá Mon y otro Hníefesado, habiéndose y continuación de su expedien- 
decreUdo en 18 (fe Julio siguiente el re- le, sin perjuicio de que en su día se re 
conócimiénlo preliminar del terreno, el 1 suelva por quien corresponda el deiecho a 
cual qüédó'sin ejecutar hasta el 23 (íé Ma- j ser preferido para la concesión.
yo (íé 1856,. en que el’Ingeniero evacuó 1 Dado en Palacio a diez y siete de u i^ 
su infórme manifeslando que había mine- | de mil ochocienlos cincuenta y oc o. yy- 
ral, aunque por nohabeile dado muestras | lá rubricad() de la Real .

- ignoraba su igualdad con el presénlado, 1 nutro de la Gobernación, José de Posada 
y qué hábia asimismo terreno franco para j Herrera.»-
las dos pertenencias:

Vista la copia simple de la escritura 
otorgada en 30 de Agosto de 1854 por
D; Jóáguin Fernandez, que era el intere
sado que registró la -^Dichosa con García 
Mon Y por D. José Prieto, los.cuales, refi
riéndose á otro dticumenlo otorgado entre

insejo Rí 
lancia, 0 
aria Arn 
rncia de( 
ociado Di 
ándanle, 
senlacioD 
generali 
idez óii 
1 de 12^ 
se .confin 
Algo ded 
e de la œ 
distrito

Publrcacjon—Leído y publicado el an
terior Real decreto^por mi el Secrelaiio 

I general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se

á la expr>

n, consol 
I al Alcal 
e 1855, 
rm ación 
i siguieni 
editados

Jo Vencí 
rid, pan 
las cué 
de cobi 
ma, y 
ien pudi 
las miso 
eron An 
ico de Li 
informa 

idono 4« 
;e dé la' 
rt. 24 di 

el-deno 
a soliciU 
ambre de 
que enln 
lo design 
il- Norte, 
a sido ra 
idos;

ios tres interesados que van nominalmen- 
té expresados, en que constaba queja mi
na Dichosa era de los tres por_ iguales 
parles, vendián las dos terceras ¿suyas á 
D. Antonio de las Casas,* en cuyo caso 
solo quedaba à García Mon una tercera 
parle:

Visio el escrito presentado por Casas 
en 24 de Diciembre de 1S56 proponiendo 
la designación de las dos perleiieocias de 
la Dichosa:

Visio el. presentado ante el .Ministerio de 
Fomento por D. José Ariuñada y D. Ma-, 
ñúel García Mon en 31 de Marzo de Í8o7, 

’¿liUi'éndo, éntre otras.cosas, que se decre
té la demarcación del denuncio Esperanza, 
■y^^qiib en lo’do caso së declare abandona
do el registro Dichosa:

- Vístala Real órden de 12 de Agosto, 
por la cual se confirmó el decreto de ca- ■ 
ducidad áe la Esperanza, teniendo en 
cuenta sustancialmenle:

1 .°’ Que declarada la caducidad de las 
cuevas deniinciadas, los interesados deja
ron trascurrir el plazo del art 103 del re
glamento de Minas.

2,° Que siendo la Esperanza posterior 
al registro Dichosa, no puede establecerse 
careciendo de terreno franco, y

5 ° Que el expediente Dichosa no ado
lece de vicio alguno, sin que pueda cadu
car por la renuncia de Garcia Mon, uno 
de los registradores, puesto que solo le 
corresponde la tercera parte:

refiere; que se una á los mismos; se no
tifique á las.partes por cédula de Ujier, y 
se inserte en' la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Julio de 1858.—Juan
Sunyé.

ANUNCIO OFICIAL
No habiendo tenido efecto por

falta de liciladores la subasta anuu- 
ciada páyá eT d¡a*ta de Agosto úlli- ' 

' mo sobre la reparación del trozo de 
carretera de tercer órden de Logro-: 
ñó á Piqueras'por Soto, comprendi
do entre este pueblo y Leza, he dis-, 
pUésto sé á'nunéie huecamente en es
te periódico Óficial, à fin de que las 

. personas que deseen lomar parle en 
r ía subasta que se célebrará el dia 16- 
ddl actual á fas doce de su mañana: 
en loh téfihinos prevenidos por la 
rnálriiécion de 18 de Mar^zo de 1852, 
se-presenlen én Logroño en el local 
del’Gobierno de provincia y ('nía 
villa de Sotó db Garaeros ante el Sr. 
AIcâtde Constitucional (le la misma, 
á cuyo efecto se hallaran de mani
fiesto en uno y otro punto para co-

dos años, siempre que hecha esta rebaja 
les lesten cuando menos por servir cua
tro añois, cuyo plazo es el menor conque 
pueden ser admitidos.

3 .'' A los individuos que estén re
cargados en el servicio, se les concederá 
la rebaja del tiempo que se les hubiere 
impuesto de aumento en su empeño pri
mitivo, con tal que lo exceda de dos 
años y que despues de ella les queden 
por estinguir los mismos cuatro años á 
que se contrae la regla anterior. A los 
recargados con mas de dos años solo se 
les rebajará (‘ste número.

4 .‘ Sinose presentan voluntarios en 
número suficiente, ha de procederse á 
llenar el vacío (jue resulte entre los sol
dados, tambores y cornetas que tuviesen 
que serxir todavía cuatro ó mas años. 
Los sorteados no tendrán derecho á reba
ja (le l¡em¡)0.

5 .‘ Se admitirá entre los voluntarios 
con opción al ascenso inmediato, si reú
nen al efecto las circunstancias necesa- 

nocimieiilo del público el presupues
to, condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo que se inser
tará al pie de este anuncio, y la can
ti iad que.ha de consignarse como 
garantía para tomar parle en la su
basta será el 5 por 109 del importe 
del presupuesto, debiendo acompa- 
ñar'á cada pliego el documento que 
aerédite-haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus aulo- 
rés una- segunda' licitación abierta, 
en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción Logroño 3 de Se
tiembre de 1858. — Toribio Rubio 
Campo.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino de........ente
rado del ánurició publicado con fecha 
3 del actual y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la 
reparación que ha de hacerse en el 
trozo construido de la carretera de 
tercer órden de Logroño á Piqueras 
por Soto de Cameros, comprendido 
entre este pueblo y Leza, se compro
mete á tomará suiargola’egecucion 
de las obras con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes. (Aqui la proposición que se ha
ga, acTrailtendo ó mejorando lisa y 
llanamente él tipo fijado.)

Éécha ÿ firma del proponente.

rías, d(z3 cabos segundos y uno primero 
porcada 50 hombres; y con igual ven
taja se admitirán también ochosargenlos 
segundos en infantería, uno en caballe
ría y ot’’O en arlilleiía de los de mas 
sobresalientes .cualidades entre los que 
aspiren al pase con el empleo de sai gen
ios primeros

G.’ Tendrá V. E. el mas escrupuloso 
cuidado de que no se comprenda en el 
número de los alistados, individuo algu
no que ademas de sus buenas condicio
nes morales y militares, no disfrute de 
una salud habilualmente robusta.

7 .‘ Todas las operaciones consi
guientes á dicho alistamiento han de 
quedar precisamente lerminadas para el 
(lia 15 del pi óximo mes de Setiembre.

8 .* Los contingentes de cada cuerpo 
tendrán entrada y se hallarán incorpo
rados del 1al io de Octubre siguiente, 

GOBÍfeRNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capitan general de este 
distrito con fecha 30 del mes proximo pa
sado me dice lo siguiente:

^E1 Sr. Brigadier Oficial 1.’ del Mi
nisterio de la Guerra, me dice en 25 del 
actual lo que s¡gue:=Ex.cmo. .Sr.==El 

'Sr. Ministro de la Guerra dice desde Gi-

en el depósito de bandera y embarque 
para IJllramar eslablecido en Cádiz.

9 .’ Los alistados llevarán únicamen
te las prendas de su propiedad, prove
yéndoseles en dicho deposito de embaí- 
que de las que les fallen para completar 
el número de las que corresponden al 
vestuario señalado para los reclutas.

'10,* Tan pronto como el alistamien
to se halle terminado, remitirá V. E. un 
estado numérico de toda la fuerza, con 
espresion de clases y cuerpos de su pro
cedencia, {'speciücando al propio tiempo 
el nú (pero de los sorteados y el de los 
voluntarios. .

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos.=Lo 
transcribo á V. S. para su noticia, y á 
fin de que disponga se inserte en el Dole- 
lin oficial de esa provincia para que lle
gue'á conocimiento, de los soldados del 
actual reemplazo que se hallan en sus 
casas.» •

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en el Boletín oficial de este día, para cono
cimiento de los quintos residentes en la 
provincia que deseen ingresar en el ejército 
de la isla de Cuba, con la rebaja de dos 
años que se les acredita pOr esta circuns
tancia. Logroño de Setiembre de 
=El Brigadier Gobernador Militar, Mi
guel Manso de Zúñigá.

jon con Techa 19 dél al^lual à los Direc
tores generales de infantería, caballería 
y artillería lo que copio.=La Reina 
(Q. D. G.) lomando en cnnsidei ación la 
necesidad de reemplazar las bajas úlli- 
niamenle’ocurridas pjr razon (leí licen- 
ciViñiéñíó y demas causas ordinarias en 
el ejército de la isla de Cuba, ha tenido á 

ihiéW ^ésélver que, sin perjuicih de que 
conliua|e promoviéndose la recluía por 
dos de pósitos de bandera y embarquepara 
'Éitramar en los términos eslaWQcidos, y

é^plo'i'e lAiévamenlé con el un men- 
'cixinádcr por las’de]^ndérieías de' las Ca
pi tañías, ^geív^^ales, la voluntad de los 
quintos del último soi leo que se encueu- 

^bn en sus casas, se proceda a uña saca 
‘tte'Jos’hértíbi'es-pór cómpañía dn los 
Gtie,'pos definíarrtería de lá península, 
doscientos en .el arma de ça^alleria y 

‘ oíros dosciénlos en la tíe artillería con 
fleáiin'o a'íd íirenciÓña'dá i'álá 'dé Cúba,
'tap lafe regl.as sigílenles;

•I." Ha de tomarse j/ér.liasede.l m's- 
tamiento el enganche voluntario.

2.* EsplorajJa que sea al efecto la 
voluntad individual en lodos los cuerpos,, 
se alistará á los que s()licilen ingresar en 
aquel ejército concediéndoles la rebaja de

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Siendo uno de los deberes de esta Ad
ministración proceder al c<>hr0 dé tas ren
tas- y réditos de censos que se batían a su 
cargo tan luego como venzan los plazos 
estipulados en los respectivos contratos de
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arriendo ó imposición me dirijo por medio 
del presente anuncio^a todos los colonos, 
inquilinos y censuarios cuyas obligaciones 
á favor dePEstado se encuentren vencidas 
ó finalicen dentro del mes actual, invitán
doles á que íse sirvan satisfacerlas en las 
correspondientes dependencias del ramo 
sin dar lugar á procedimientos egecutivos 
siempre seU'ibles Logroño 2 de Setiembre 
de 18ó8.zz:Ramon García Timoner.

Sala del Ayuntamiento de esta villa, á la 
hora de las nueve de la mañana del dia 
veinte del mes de Setiembre próximo ve
nidero, y recaerá en favor del mas venta
joso postor. Fuenmayor treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y' 
ocho .—Pablo Angulo =Por mandado de 
su merced, Timoteo Saenz Cabezon.

Aviso á lus

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Ilacfenda pub tica de la provincia - 

de Logroño.

En cumplimiento do órden superior re
cibida recientemente en esta Administra
ción, recuerdo á los Ayuntamientos de la 
Provincia ja, obligación en que se encuen
tran de presentar en la misma dentro del 
plazo señalado jwr las disposiciones vigen
tes los documentos de suministros hechos 
al ejército para su formalizaciou y abono, 
bajo la inteligencia quede no verifiii^rlo 
con-là oportunidad prevenida, piertlen el 
derecho al reintegro de su importe. Logro
ño 2 de Setiembre do 18o8.=Diego Fer
nandez Segura,

INSTITUTO DE 2. ' ENSEÑANZA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.»

. Conforme a lo¡dispuesto por Real or
den de 30 de Agosto último, la matrícu
la de este Instituto para el cuiso próxi
mo de 1858 á 59 estará abierta hasta 
el To del actual. Hasta dicho dia podrán 
presentarse los alumnos que tengan que 
sufrir examen extraordinario, ó el ordi
nario de Instrucción primaria para in
gresar en la primera matrícula.

Para ser admitido á la mati ículfi de 
2.” enseñanza se necesita:

4.” Haber cumplido nuev.e años de 
edad. \

2.® Ser aprobado en un examen ge
neral de las materias que comprende la 
T .“enseñanza elemental'.

Los derechos de matrícula son 60 rs. 
en enseñanza doméstica que se satisfarán 
en el acfo de matricularse un alumno ’ 
120 rs los que se matriculen en ense
ñanza pública, y cuya cantidad satisfa
rán en dos plazos, y 40 rs. los que se 
matriculen en asignaturas sueltas. *

Para matricularse lo mismo en ense- 
; • ñanza pública que en la doméstica ño se 

necesita la presentación del aluino quien 
podrá hacerlo por medio de Comisión. 
. El diaT6 se verificará la apertura 

del cursO; y el 17-dará principio la en
señanza del establecimiento.

f» que para conocimiento de los pa
dres y alumnos de este Instituto se anun
cia por medio d(d Boletín oficial. Logro
ño 2. de Setiembre de 1858.==E1 Di- 
rector, Julian Drodea.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento, 
su dotación es la de i,3oo rs. 
pagados por trimestres de los 
fon los municipales, libre de 
toda carga vecinal; siendo 
í'ondicion, residir en el pue
blo desempeñando los cargos 
de secretario y ademas las 
operaciones estadísticas. Los 
aspirantes dirigirán sus soli- 
citudesal Sr. Presidente del 
Ayuntamiento porel térmi
no de treinta dias á contar 
desde la fecha de este anun
cio. Gimileo 3o de Agosto de 
i8.S8.=E1 Presidente, Julian 
Argu do.

Con permiso del Sr. Go- 
bernadoP de la Provincia y 
bajo la presidencia del Sr. 

t Juex de Paz del Distrito mu
nicipal de Ornillos, se reu
nirán los Sres. de la Junta 
en la Casa Solarde Baldeo- 
sera, en los dias 17, 18 y 19 
del presente mes de Setiem
bre, con el objeto de que los 
descendientes del referido So
lar, que quieran reconocer- 
sen en él, ó asentar sus hijos 
puedan hacerlo en los dias 
ya citados. Lo que se inserta 
en el Boletín oficial para co
nocimiento de los interesa- 
dos.=El Comisionado encar
gado, Benito Iñiguez.

En diligencias judiciales que instruyo 
Juzgado de primera instáñ- 

cia de este partido de Logroño, en virtud 
de exorlo del de Burgos, es una el anun
cio que se inserta literalmente, y dice así: 

«Quien quisiere comprar una casa con 
su corraliza propia de Donato Gómez de 
esta vecindad, situada.en la calle de la 
Parra de la misma, lindante á otras de D. 

’ Navajas y Lucas Bucayeva, y
asada en tres mil doscientos setenta y- 

ocho rs., acuda al Juzgado de paz de esta 
’ vu la,- que admitirá posturas siendo arre

gladas; pue.s se vende judicialmente para 
pagar á un acreedor por orden del referi
do Juzgado de primera instancia de Logro
ño, à virtud deexortü del de Burgos: ad
viniendo que el remate se verificará en la

Parte no oficial.
Quien quisiere tomar en 

arrendamiento una Posada 
en la jurisdicción déla Villa 
de Viguera, y su término 
de Pilagronegro, que linda 
con la nueva carretera de 
Logroño á Soria; con una 
huerta de diez á once fane
gas de tierra de regadío y ar
bolada, una hera, y corral 
para-encerrar ganado, acu
da en dicha villa á D. San
tiago Baños.

I las clases obreras/^ Memoria para opb 
• T premio ofrecido acerca de esta S 

por la Academia (te medicina y ciruS' 
be acaba de recibir en Ha- Barcelona^ en su programa de.24 de¿ 

ro, nrocedente de Pqri<í nn ’’® distinguida por dicha
.'1 -ración con el premio de la medalla d J

sui nao ae Lrucinjos, Cruces, y con varias otras declaraciones honJ 
CandelQX’os, Incensarios v el Dr. D. Pedro Felipey
otros efectos pertenecientes á de" cS^''de 
Iglesia, a-marillos y plateados; decorado con la cruz de Epidemias 
se darán á nrerínZ í®»dador de la real y distinguida órZ, * . 1«^“ Española de Cárlos III, cabalk'roMe la
'dos. Dirigirse á las oficinas g¡on de Honor de Francia, etc. ‘rúslicji * 
de la Mutualidad y la Tute- P ír “ i
u,. 11 J c A , Diccionario etimológico de la len«»
lai, Calle de San Agustín nu- castellana, (ensayo) precedido de uí 
.mero 24. rudimentos de etimología por el iJr Î

corpi

’ cas, su autor el Dr. D. Pedro Felipe? A 
’ I Iftll P.nhsAÎPrn Ho Cañirla J ?

AVISO
Agencia .General para to 

da clase de negocios en Ma-

Pedro Felipe Moalau, catedrático queu 
de Literatura é Historia en la üniversidi 
de Barcelona, y ahora de Psicología yi 
gica en la Universidad de Madrid.—5cn 
tabiíur mille prœceptor acer atque siií^ 
lis origines nominum.—QvimiLujifO ||k 
I, cap. 4. Este Diccionario es el comnk 
rnento de los estudios elementales de 1
Gramática y de la Retórica; — pugj 

~ y "■'V . i ag«*<ígarse como apéndice á todas las fii,. 
pontos del MÁTiGAS, asi castellanas como latinas ai,í

IkPinO Til t'im i'Cn X Izir, I HÍrVAn Pn lau oczMinlao. .... ___ . ’Reino. Dirigirse á las ofici- e» las escuelas; -es una prepara, 
ñas de la Mutualidad y la 1*“'"ri'' . I « *11-11 y debe Gonsideidise, por fin, conu
Tutelar en Haro, calle de complementode todos los Diccionarios 
San Agustin numero 2/. En .
Inr. X' • •I El libro de los libros ó las mil y una milas mismas oficinas se gira ximas colección de p nsamienlos conse' 
sobre los principales puntos U®®» proverbios y dichos sentenciosos, asn- 
de la PeníuQula v U rXni-. r® ® memorables, escogida de los fi¿oe Id reninsula y la Goi le. fos, moralistas y buenos escri ores asiS 

tiguos como modernos, por O E. Mora- 
I i'o[o.---Po/A0t7«e ,s’ctoó'

, , , , Coarta edición esmeradamentecor-
vaíalogo del papel, libros y de- regida y aumentada; carton á 8 id 
mas efectos que se hallan de Las rail y una barbaridades, aeiidéza^ 
venta ea las librerías de STuIz, ocurrencias, chistes, epigramas, chascar

en Logeront» y Calahorra. rillos, cuentos, refranes, anécdotas dichos 
• , ■ graciosos, equívocos, tonterías, b’estiali.

. {Conclusion.) • . dades, simplezas, quid-pro-quos, adefis-
HT lili , r. , I los, locuras, majaderías, bobadas desnrn.

Manual del Juez de Faz, por D. Celesti- pósitos, salidas de píe de banco, 'etc etc 
no Alas y Abad, cuarta edición, ordenada etc. por D. Hilario Pipiritaña. Ensalada ñor 

^^^^’.’^^cj-eto de 28 de Diciembre de demás sabrosa y divertida, superior es 
1856; rustica a 14 rs. _ abundancia, buen gusto y novedad át -

Higiene del matrimonio o el libro de I das las florestas y colecciones de suélase 
os ^casados en el cual se dan las reglas é útil para lodos los sexos, edades y condi-^ 
instrucciones necsanas para conservar la clones de la vida; necesaria para matarlas ■ 
salud de los esposos, asegurar la paz con- eternas veladas de invierno, y nara ahu- 

? lafamília por el Dr. yenlar el sueño deí viajero, distrayéndole 
). ledro Felipe Monla»; segunda edición I agradablemente en las pesadas horas de 

Ri* V rustica à 28 id. diligencia (ó de galera) no menos qneen
.5?í®. privada o arle de las veloces horas de wagon■ indisnensa-

“í! «ndividáo por el Dr. I ble para lodo enfermo que no ten^a ca- 
•4 lenlura; para los tonvaleciénlés- para los
idad com'endador de la ’’eal y distingui- presos y detenidos; para los que salen al 
a orden española de Cárlos III; condeco- campo á veranear, ó á tomar baños etc. 
adü con ¡a cruz de Ep.demias; caballero etc. Semper gauii€(el=^Gaudeanl bene na-' 
® imperial de- la Legion de Ho- I ii\—Bene vivere el lœtarif =Lléva el iií- 

Francia; socio de las Academias t biío consigo quien me lleva en el bolsillo' 
medicas de Madrid, Barcelona, Cádiz y á 10 id: ’
¡alma, de la.s exlranieras de Lisboa í;¿_ Legislación de minas por D. F. G. Lo

mas, abogado del 1. C. de Madrid y Au- 
! xiliar del Consejo Real. Contiene esta 

obra: I.” El testo oficial de la Ley y Re
glamento de minas con esplicáciones in
tercaladas por artículos 2.® Coíopilacion 
de Reales órdenes y disposiciones dicta
das hasla el dia. 3.“ Decisiones (Fsenteñ' 
cías del Consejo Real. 4? Ley y Regla
mento dé Sociedades anónimas; á 2() id.

De Villaheifmosa á la China, coloquios 
de la vida íntima, por D. Nicomedes Fas- 
Jor Diaz.—Tomo primero; 2 (tombs rústi
ca á 28 id.

Palma; de la.s extranjeras de Lisboa, Gé- 
nova, Atenas y Conslanlinopla; de fa So
ciedad médico-psicológica de París, etc. 
/Icec bené si servas, tu longo Icmpofs vi- 

ScHOL. Saler.—Segunda edición re
vista y aumentada; id. a 28 id.

Elementos de Higiene publjca, por D. 
Pedro Felyie .Mopiau, Doctor en medici
na y cirugía; primer ayudante honorario 
y segundo efectivo del eperpo de sanidad 
militar; socio de merito de la sociedad 
económica de Madrid, yde la de Barcelo
na; honorario y corresponsal de varias so
ciedades y academias del Reino y extran- 
jefas. 'Salus populi suprema lex estol 
2 tomos4'ústica á 48 id.

Higiene del alma ó arle de emplear las 
fuerzas del espíritu en Beneficio de la sa
lud, obra escrita en aleman por el Barón 
E. de Feuchlersleben, catedrático en la 
facultad de Medicina de Víena, y Mitííslro 
que fué de Instrucción plíblica en Austria, 
traducida de la 9 ’ çdicion por el Dr. D. 
Pedro Felipe Monlau. —Fa/grc audel^ 
Decídete á tener saludI rústiea à 12 id.

Higiene ibdustrial ¿qué medidas higié
nicas puede dictar el Gobierno á favor de

La muerte de .lesus, poema épico dedi
cado á Pío IÏ; rustica à 19 á 14, 

Importancia de la Aluger en eLmundo 
ó los efectos del amor; á 8 id.

LOGHOÑO; IMPHÈNTA OE HLiZ
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